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Estimada comunidad botánica

E spero que se encuentren muy bien y que sigan disfrutando de este frío noviembre. Deseo 

que hayan tenido unas gratas celebraciones en el 1ro y 2do del mes y que nos permitan 

una reflexión en retrospectiva de lo que ha pasado en el año que está cerca de concluir. Ojalá 

hayan degustado de su pan de muerto y dulce de calabaza. Con este boletín traemos una 

Calaverita literaria de la inspiración de Lupita Chávez Hernández, para no perder tan 

bonita tradición. Disfruten de estas ingeniosas rimas.

 En este número traemos mucho que contarles. Primero, queremos agradecer su 

asistencia a la reunión ordinaria de la Sociedad Botánica de México. Fue muy grato 

volver a verlos y poder escuchar sus opiniones. 

 En este boletín se presenta la primera circular para el Congreso Nacional de 
Botánica XXII, junto con el logo ya oficial del congreso. Esperemos que las cosas sigan 

mejorando y vayan preparándose para el próximo año vernos en Puebla.

 El Plantástico del mes nos trae la charla del Dr. José Delgadillo Rodríguez con 

la ponencia “La flora y vegetación mediterránea de México”. No se olviden agendarla 

para el 24 de noviembre a las 7 pm.

 Con este número traemos dos contribuciones de nuestros colegas del Jardín Botánico 

de Cadereyta; la primera es la sección de Botánicos Estrategas que nos trae la vida y 

obra del padre jesuita Bernabé Cobo. Bernabé fue un botánico erudito que merece ser 

recordado y a quien se le dedicó el género Cobaea, de la familia Polemoniaceae. El segundo 

aporte de nuestros colegas es la última contribución de la serie de Plantas con Identidad 
Nacional. Este trabajo, titulado “Los Sentimientos de la Vegetación. Declaración 
de Independencia de la flora”, es un gran aporte que nos da el panorama histórico 

de nuestro efecto sobre el ecosistema y qué se debería estar haciendo para revertirlo en la 

medida de lo posible. No dejen de leerlo. 

 El boletín viene con muchos trabajos, con reseñas de libro y de las actividades del 40 

aniversario del Herbario de la UAM. También, contiene la sección de Historias y Lecciones 
del Mundo Vegetal, con un aporte de nuestro colega el Dr. Eduardo Ruiz. 
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Escribe a  
Queremos recibir tus comentarios, sugerencias y contribuciones para el enriquecimiento 
de este boletín. Contáctanos en los siguientes correos: 
-sociedadbotanicademexico@gmail.com
-leonardoac@ciencias.unam.mx

Cuídense mucho, estamos en la recta final del año. Saquen sus chamarras que ya empieza a 

hacer frío y si pueden vacunarse contra la influenza no lo duden. Muchos saludos.

 Leonardo O. Alvarado Cárdenas

El aspecto más triste de la vida en este preciso momento es que la ciencia reúne el conocimiento 
más rápido de lo que la sociedad reúne la sabiduría. 

Isaac Asimov 

escritor y profesor de bioquímica en la facultad de medicina de la universidad de Boston
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Fue por pura coincidencia

que el quince de cierto mes

la huesuda recibiera

el boletín una vez.

Muy extraño el documento, 

supo en cuanto lo encontró,

lo comenzó a abrir con tiento,

muchas plantas apreció.

Vaya cosa interesante

cuando lo empezó a leer

y supo en aquel instante

la importancia de su haber.

Macpalxóchitl, se llamaba,

contenía varias secciones

la difusión proclamaba

invitando a sus lectores.

Comenzó sin más retardo

el editor saludaba,

que buen tipo ese Leonardo,

al panteón si lo invitaba.

Siguió leyendo dichosa

al ver cosas tan bonitas,

aprendió una que otra cosa

vislumbrando las plantitas.

Reconoció algunos nombres

se honraba a varios ya muertos

¡tan bonitas las costumbres!

¡tan valiosos los recuerdos!

Botánicos muy antiguos

descubrió eran retomados

imponentes individuos

que mostraron resultados.

Mientras más leía la muerte

más contenta se ponía

esa era muy buena suerte

¡hasta chistes escribían!

La flaca exclamó con gozo

y sonando muy sincera

¡vaya gremio tan curioso, 

ojalá los conociera!

Los botánicos son raros

eso no lo iba a negar

términos nadita claros

que alguien le debía explicar.

Macpalxóchitl de la muerte

María Guadalupe Chávez Hernández
Laboratorio de Plantas Vasculares

Facultad de Ciencias
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Quizá si alguno encontraba

lo podría solucionar

enfocada ahora estaba

en a varios localizar.

Corrió con suerte la huesos

al acabar de leer

un directorio de botánicos

¡lo que ella ansiaba tener!

Heike era la presidenta

a ella la debía buscar

parecía muy contenta

de malezas colectar.

Además, si la buscaba

a Xitlali encontraría

gran coincidencia notaba

¡el ColPos visitaría!

Luego comenzó la duda

Lourdes su atención llamaba

seguro sería de ayuda

con todo lo que estudiaba.

Pensó en todos los demás

Pablo, Sonia, hasta Eduardo

Mané, Gilberto y Leonardo

¡no sabía a quién quería más!
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Por todo México estaban

descubrió muy alarmada

un largo viaje planeaba

la huesuda ya estresada.

Comenzó a desesperarse

¡qué difícil decisión!

pero era de esperarse,

encontró la solución

Un congreso ya venía

descubrió con emoción

ahí a todos hallaría

sin hacer más distinción.

La membresía completita

añoraba con razón,

a esa pobre catrinita

le temblaba el corazón.

Comenzó a esperar con ansias

como estudiante cualquiera,

ojalá las circunstancias

el congreso permitieran.

Puebla se veía lejano,

las fechas quería saber,

la espera no sería en vano

¡botánica quería aprender!

Ojalá pronto llegara

el momento de la acción,

los botánicos cargara

pa’ llevarlos al panteón.

Ya ahí haría una fiesta

con notables invitados,

hasta llevaría una orquesta

pa’ que estén agasajados.
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Reunión Ordinaria de la Sociedad Botánica de México

La Sociedad Botánica de México, A.C . ,  en apego al  artículo 14 de sus 
estatutos,  realizó la  reunión ordinaria que se celebró de manera virtual  el  12 
de noviembre de 2021 a las  18:00 horas.

 La asistencia fue de 39 personas y  la  reunión contó con un charla de la 
Dra. Teresa Terrazas .  Al  término de esta hubo un buen intercambio de ideas 
y  muchas fel icitaciones por el  trabajo del  equipo editorial  de nuestra revista, 
Botanical  Sciences .  Asimismo, se mencionaron algunos puntos importantes 
con los que trabajaremos como Consejo Directivo para poder seguir  con una 
buena comunicación e interación con nuestra membresía.  

¡Muchas gracias por su participación!

Consejo Directivo de la Sociedad Botánica de México

Reunión ordinaria 2021 
de la Sociedad Botánica de México
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E stimados miembros de la Sociedad Botánica de México y personas interesadas en 
el área, estamos de regreso y con muchas ganas de seguir interactuando con ustedes. Este 

mes presentamos la charla de “¡Plantástico! Diálogos botánicos”, titulada “La flora y 
vegetación mediterránea de México”. En esta ocasión agradecemos la participación del 
Dr. José Delgadillo Rodríguez.

 El Dr. Delgadillo Rodríguez es oriundo de Tijuana, en el Estado de Baja California. 
En 1975 ingresó a la Escuela de Biología de la Universidad Autónoma de Guadalajara donde 
tuvo como mentor al profesor Carlos Díaz Luna, quien le inculcó el interés por la botánica. 
Posteriormente comenzó a trabajar en el jardín botánico de la misma universidad, pero apenas 
un año después obtuvo empleo como profesor de asignatura en la UABC en donde imparte 
las cátedras relacionadas a la botánica. Además, cuenta con un doctorado en fitozoología 
realizado en España, en la Universidad de Alcalá, y en su quehacer botánico le suman más 
de 100 publicaciones entre artículos, libros y capítulos de libros. Actualmente el Dr. José 
Delgadillo es organizador del Simposio Binacional de Botánica de Baja California, es miembro 
del SNI nivel I y su principal línea de investigación son las comunidades vegetales de Baja 
California y las zonas geográficas circundantes. 

 La charla se presentará el 24 de noviembre del 2021 a las 19 hrs en nuestra página 
de Facebook y después se subirá al canal de YouTube. 

https://www.facebook.com/Sociedad-Bot%25C3%25A1nica-de-M%25C3%25A9xico-AC-145257752203714/
https://www.facebook.com/Sociedad-Bot%25C3%25A1nica-de-M%25C3%25A9xico-AC-145257752203714/
https://www.youtube.com/channel/UCYrLfHX2shRUOMLXZkWAdkA/featured
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Congreso Latinoamericano de 
Evolución, CLEVOL 2021 
Les recordamos a todos que se encuentran 
abierta la recepción de resúmenes para 
exposiciones orales y poster. Una gran noticia 
es que el Congreso será gratuito para todos 
los niveles, ya sea estudiantes pre-postgrado, 
egresados y académicos.
https://bit.ly/2XmA9tU
En esta podrá ir encontrando la información 
necesaria del evento, y se irá actualizando a 
medida que vayan avanzando las etapas.
https://www.clevol2021.com/

VIII Congreso Mexicano de Ecología 2022. Aportes para la resiliencia 
socioecológica
Se emite el primer comunicado donde las y los interesados, tendrán detalles para 
participar en este gran encuentro científico, que se realizará del 22 al 27 de mayo 
2022 en Oaxaca de Juárez, #Oaxaca, y tendrá por sede el Centro Cultural y de 
Convenciones de Oaxaca.
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Congreso Mexicano de Estudiantes de Biología CMEB 
Primer Congreso Mexicano de Estudiantes de Biología, donde encontrarán información 
sobre el evento y algunas formas de participación. 
Esperamos verlos pronto en esta nueva modalidad. Muchas gracias a todos.

Pueden consultar la circular en mejor resolución en el siguiente enlace:  
https://bit.ly/3hoiJVt

XV Congreso Forestal Mundial
Las nuevas fechas del Congreso son del 2 al 6 de mayo de 2022.
El XV Congreso Forestal Mundial da la bienvenida a todos las partes interesadas del sector 
forestal mundial y al público en general interesado en asuntos vinculados a los bosques y el 
medio ambiente.  
Para inscribirse en línea, pulse en el enlace de abajo. Los plazos para los diferentes tipos de 
inscripción son los siguientes: 
Inscripción anticipada: 26 de agosto–30 de noviembre de 2021
Inscripción tardía: 1 de diciembre de 
2021–15 de abril, 2022
Inscripción in situ: 1 de mayo–6 de 
mayo de 2022
http://wfc2021korea.org/esp/
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Estación Biológica Las Cruces y 
Jardín Botánico Wilson en Costa 
Rica
Inicia el período de matrícula para el curso 
Ecología Tropical y Conservación. 
Este es un curso intensivo de campo, 
donde los estudiantes se sumergirán 
en una experiencia inspiradora, desde 
crecimiento académico hasta creación 
de amistades que durarán años. El curso 
se dictará desde el 10 de enero al 21 de 
febrero de 2022. El período de matrícula 
estará abierto hasta el 1 de diciembre de 
2021.
Más información en
 https://bit.ly/3qg0P9c
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Asociación Mexicana de la Dalia 

Te presentamos al expositor Asociación Mexicana de la Dalia o Acocoxochitl, A.C., quienes 
orgullosamente vienen representando a la Flor Nacional de México y Flor Emblema de la 
Edición 2021 de OPF México.
https://opfexpo.com/11/2021/asociacion-mexicana-de-la-dalia/
Encuéntralos en el stand 020.021 del 17 al 19 de noviembre en el Centro Citibanamex de la 
Ciudad de México.
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El proceso de postulación para el año 2022 se encuentran abiertas.
Acreditado CNA 3 años

Para mayor información visitar nuestra página web:
http://dcbb.ucsc.cl/

I CONGRESO INTERNACIONAL 
VIRTUAL
AIMÉ BONPLAND - ALEXANDER 
VON HUMBOLDT
 
24, 25 y 26 de noviembre 2021
“A 200 AÑOS DE LA VISITA DE BONPLAND 
A LAS MISIONES  JESUÍTICAS 
GUARANÍES” 
 
 Bicentenario 
de la visita de Bonpland a las Misiones 
Jesuíticas GuaraníesAIMÉ BONPLAND - 
ALEXANDER VON HUMBOLDT. 
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“El libro ausente de Bernabé Cobo”

M. M. Hernández, B. Maruri, H. Ugalde y E. Sánchez
Jardín Botánico Regional de Cadereyta, 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro

“Dé sustento les sirven cuantas cosas produce la tierra y el agua que se puedan comer, porque 
no reparan en otra cosa, ni son nada melindrosos. Verdad es que no cada nación de indios 
tiene tan general mantenimiento; mas, entre todos ellos no perdonan cosa viva de plantas 
y animales, comenzando por el más noble, que es el hombre, hasta las más asquerosas 
sabandijas y vascosidades que tiene el mundo. Comen carne humana los que por esto 
llamamos caribes y caníbales; otros se mantienen de la caza y pesca; los más matan y comen 
cuantos anímalejos é inmundicias topan, sin desechar culebras, sapos ni ningún género de 
gusanos. Tan bárbaros, voraces y sucios son en ésto, que con ser los mexicanos y peruanos 
las naciones de más razón y polda que hallamos en estas Indias, los primeros tenian la carne 
humana por manjar sabroso y regalado, y estos segundos comian mil maneras de sabandijas 
asquerosas, hasta los piojos que criaban. V ésto cuanto á sus viandas”.

Historia del Nuevo Mundo

Padre jesuita Bernabé Cobo (1580-1657)

E xisten en el mundo de la botánica personajes que son recurrentemente citados, incluso 

quizás de manera desmedida; mientras que otros, igual o mayormente apreciables, 

permanecen, ellos y su obra, enmudecidos, acaso quizás en una sórdida biblioteca para 

versados, o en el abandono absoluto. Este es el caso del sacerdote jesuita Bernabé Cobo: 

botánico estratega cuyo espíritu merece rescatarse y ponderarse diferencialmente entre otros 

eruditos de su época, con quienes, sin duda, puede parangonarse.

 Bernabé Cobo y Peralta (1580-1657) nació en Lopera, municipio español de la 

provincia de Jaén, entonces parte de la Corona de Castilla. Sus padres fueron Juan Cobo y 

Catalina de Peralta; tuvo 5 hermanos. La hidalguía de sus antecesores infundió nobleza y 

generosidad, y tal vez espíritu de aventura, a su larga vida, misma que en gran medida estaría 

ligada a la Compañía de Jesús, de la cual formó cuerpo colectivo. Fueron casi 60 años de 
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su existencia los que vivió en las Indias (América), región con la cual se hermanó y de la cual 

deriva su excelsa obra Historia del Nuevo Mundo. Trabajo inspirado por la diversidad de 

opiniones que halló en el Nuevo Mundo, el deseo de inquirir y apurar la verdad. Murió en Lima, 

Virreinato del Perú, un día martes 9 de octubre, 1657, sin conocer su obra publicada (Abecia, 

2021; García, 2005; López Piñero,2021; Ruiza et al., 2004; Wikipedia, 2021a)

 La Compañía de Jesús fue fundada por San Ignacio de Loyola, el 15 de agosto de 1540. 

Se sustenta en la bula de fundación Regimini militantes Ecclesiae, dada por el papa Paulo III, 

el 27 de septiembre de 1540. Se expresan en ella los fines de la orden jesuita: el bien de las 

almas en vida y en doctrina, y la propagación de la fe católica por la predicación, los Ejercicios 

espirituales y las obras de caridad, señalando entre ellas expresamente la enseñanza de la 

doctrina a los rudos y a los niños. Su aparición obedece, desde luego, a una reacción defensiva de 

la Iglesia Católica amenazada en su integridad por la Reforma protestante de Martín Lutero. 

La orden se expandió rápidamente por Europa, Asia, África y América. Fue precisamente Iñigo 
López de Loyola (San Ignacio) quien promovió la presencia de sus misioneros en América; 

enfatizando la inminente necesidad de su presencia en nuestro entonces joven continente, 

pedidos o no. A pesar de múltiples intrigas, la intercesión de Francisco de Borja, confesor 

de los padres de Felipe II (Carlos I de España 

e Isabel de Portugal), logró que el prudente 

monarca español auspiciara la presencia de los 

jesuitas en los territorios conquistados de las 

Indias Occidentales, mediante una cédula real 

emitida el 7 de marzo de 1571.

 Bernabé Cobo llegó a América siendo 

un imberbe joven laico, a los 16 años. Después de 

distintas peripecias y periplos, se matriculó en 

el Colegio de San Martín (Lima, Virreinato del 

Perú), tutelado por los jesuitas. Era para 1601 

novicio de la Compañía de Jesús; sus votos los 

hizo en 1603 y se ordenó de sacerdote en 1612. 

Resultaban de esta forma uncidos los derroteros 

jesuitas y el destino de este ilustre jiennense, 

para beneficio de la América española.

 Habitó, ya como sacerdote, en varias 

residencias que los jesuitas tenían a lo largo el 

extenso Virreinato del Perú, lo que le permitió 

calzar muchos puntos su territorio, paisaje 

Imagen de la cubierta exterior de la primera parte 
de la Historia del Nuevo Mundo (1653) del padre 
jesuita Bernabé Cobo tal como se conserva en el 
Fondo Antiguo, Libro del Siglo XVII, Manuscritos, 
Historia de América, Biblioteca de la Universidad de 
Sevilla.
(Lamentamos no proporcionar una imagen del 
autor, pero parece que nadie tuvo la furtiva idea de 
retratarlo).
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y cultura con gran intimidad. Conoció Cuzco, Potosí, Cochabamba y La Paz. Fue Rector del 

Colegio Jesuita de Arequipa (1619), luego fue enviado al Colegio de Pisco (1622); estuvo en 

Trujillo (1627) y ocupó nuevamente el puesto de Rector en la ciudad portuaria del Callao 

(1630). En 1631 (algunos autores mencionan 1629) fue enviado a México: recorrió la Nueva 

España y Centroamérica. Permaneció en México hasta el año de 1642; aquí inició la redacción 

de la Historia del Nuevo Mundo. Volvió al Perú, donde residió en el Colegio Máximo de San 

Pablo (Lima) y en también nuevamente en el Callao, culminando su obra en 1653 (7 de julio). 

Tras un breve retorno a España se asentó en su patria sudamericana, en la cual murió, como 

hemos dicho, en 1657. Tenía 77 años de edad y un corazón ya muy dilatado por la sabiduría y 

tradiciones de América.

 Su tratado Historia del Nuevo Mundo tuvo una decantada escritura, instilada durante 

veintitrés años, tal vez más tiempo. Es en palabras de Valentín Abecia: …una obra laboriosa 

y extrañamente bien escrita. Sin galanura, transmite clara y ordenadamente un mundo natural, 

atractivo y novedoso. Es objetivo, preciso y vivencial. Cobo era un narrador intuitivo y curioso. 

Y, recalca Abecia: La prosa de Cobo es llana, fluida y agradable; su trabajo fue trazado poco a 

poco, con toda paciencia.

 En términos generales la obra se compone de 3 partes. La primera parte se refiere a la 

naturaleza y a las cualidades del Nuevo Mundo; está integrada por 14 libros. La segunda atañe 

al descubrimiento y cristianización de las primeras provincias; compuesta por 15 libros. La 

tercera parte, formada por 14 libros, la dedica a México. La mayor parte de los autores que 

hemos consultado sostienen que únicamente han llegado a nuestros días la primera parte y 

una porción de la segunda; sin embargo, al parecer, existen noticias de México intercaladas a 

lo largo de la obra. Es en la primera parte donde, en los libros cuarto al sexto, diserta sobre las 

plantas autóctonas de América; y, en el décimo, se aboca a los animales y vegetales introducidos 

por los españoles en el Nuevo Mundo. Se considera el primer estudio detallado de la flora del 

Perú, desde luego mucho anterior a la Expedición Botánica al Virreinato del Perú, de Hipólito 
Ruiz y José Pavón (1777-1788). Anecdóticamente, se narra que esta es la primera obra que 

da noticia del llamado árbol de las calenturas (o árbol de la quina; Cinchona officinalis L.).

 Aunque, como ya hemos asentado antes en este ensayo, el padre Cobo no tuvo 

la distinción de ver su obra impresa, al menos partes de la Historia del Nuevo Mundo han 

sido recuperadas y llevadas a las prensas, para que así la tinta nos traslade un poco de su 

sanguínea esencia. Abecia (2021) sintetiza la bibliografía de Bernabé Cobo: Historia del 

Nuevo Mundo. A. J. Cavanilles (ed.), “Descripción del reino del Perú”, en Anales de Ciencias 

Naturales (Madrid, Imprenta Real), 1804; M. Jiménez de la Espada Relaciones Geográficas 

de Indias, vol. I, Madrid, Ministerio de Fomento-Tipografía de Manuel G. Hernández, 1881, 

apéndice; Historia de la fundación de Lima, con una biografía del autor y algunas notas por de 
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M. González de la Rosa, Lima, Liberal, 1882; Historia del Nuevo Mundo, con notas y otras 

ilustraciones de M. Jiménez de la Espada, Sevilla, Imprenta de E. Rasco, 1890-1895, 4 

vols.; Monografías históricas sobre la ciudad de Lima, Lima, Perú, Librería e Imprenta Gil, 

1935, 2 vols.; pról. de F. Mateos, Madrid, Atlas, 1956, 2 vols., Biblioteca de Autores Españoles, 

92).

 José Antonio Cavanilles (1745-1804), otro célebre sacerdote y botánico español, le 

dedicó a Cobo el género Cobaea, de la familia Polemoniaceae. Existen en México 10 especies 

de Cobaea. Incluso en Querétaro contamos con Cobaea scandens Cav., la hermosa enredadera 

a la que Cavanilles bautizó taxonómicamente en 1791.

 El tercer libro de Bernabé Cobo y Peralta no está completamente perdido. Una 

vocecita podría vibrar, en este mismo instante, reverberando en botánicos henchidos de lances 

de aventura; quienes, decididos a examinar a México en su hondura americana, quizás lo 

encuentren en algún sibilino sitio de los anales de España.

Menos conocidos que otros botánicos españoles que lo antecedieron, como Cristóbal 
Acosta (1515-1592) o el popular Francisco Hernández de Córdoba (1517-1587), 
Bernabé Cobo representa al libre pensador audaz que se adelantó a su tiempo. Se 
podría sustentar la idea de que, aunque los dos primeros fueron referentes de Cobo, él los 
superó. El padre Cobo encarna un nuevo espíritu de investigación y búsqueda presente 
ya en la primera parte del siglo XVII. Este jesuita se constituyó en un naturalista de 
vanguardia que estudió no solamente las plantas sino también el conocimiento tradicional 
de las culturas de aquel momento. Abrió, de una u otra forma, la senda académica que 
recorrerían luego otros miembros de la Compañía de Jesús como Francisco Javier 
Alegre (1729-1788) o el también revelador botánico Francisco Javier Clavijero 
(1731-1787). ¡Dios quiera que volvamos a ver en México botánicos samaritanos dispuestos 
a hacer de América una integridad transcultural! (García, 2005)

Emiliano Sánchez M.

Jardín Botánico Regional de Cadereyta.
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Glosario:
Bula (papal): documento pontificio relativo a materia de fe o de interés general, concesión de gracias 
o privilegios o asuntos judiciales o administrativos, expedido por la Cancillería Apostólica y autorizado 
por el sello de su nombre u otro parecido estampado con tinta roja.
Decantada: propalar, ponderar, engrandecer.
Henchidos: plenos.
Hidalguía: Nobleza y generosidad de la persona hidalga.
Imberbe: que todavía no tiene barba.
Instilada: echar poco a poco, gota a gota, un líquido en otra cosa.
Jiennense: gentilicio de Jaén.
Paragonar: comparar con otra cosa.
Periplo: viaje o recorrido, por lo común con regreso al punto de partida.
Samaritano: dicho de una persona que ayuda a otra desinteresadamente.
Sibilino: que es misterioso porque parece que encierra un secreto importante o que puede tener varios 
significados ocultos.
Uncido: unir una carga a una cosa o persona. 
Viandas: sustento y comida de los racionales.

Fuente del glosario:
Real Academia Española: Diccionario de la lengua española, 23ª ed., [versión 23.3 en línea]. 

URL:https://dle.rae.es (Última consulta: 2 de agosto, 2021).

Fuente de la imagen: 
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes.
URL:http://www.cervantesvirtual.com/obra/historia-del-nuevo-mundo-por-el-padre-bernabe-cobo-de-la-
compania-de-jesus-primera-parte-0/   (Última consulta: 2 de agosto, 2021).
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LOS SENTIMIENTOS DE LA VEGETACIÓN
Declaración de Independencia de la Flora

M. M. Hernández, B. Maruri, H. Ugalde y E. Sánchez 
Jardín Botánico Regional de Cadereyta, 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro

Cuando alguien oía rugir al jaguar,
rugidos como de jaguar,

como cuando alguien hace resonar un caracol,
las montañas responden,

hace eco, ruge,
rugen como si llorara una anciana.

Fray Bernardino de Sahagún, traducción del texto náhuatl del Códice Florentino, 
citado por Sánchez et al., 1990

E l 13 de septiembre de 1813, arropado por los entonces exuberantes bosques tropicales 

caducifolios de los alrededores de la ciudad de Chilpancingo y avituallado por la 

seguramente opípara comida preparada por Antonia Nava de Catalán, esposa de uno de 

sus fieles lugartenientes, José María Morelos y Pavón presentó los Sentimientos de la 
Nación durante la apertura del Congreso del Anáhuac. A pesar de ser este un instrumento 

fundacional para el corpus de la legislación mexicana, solamente se encuentra una mención de 

carácter meramente alegórico en alusión a la flora, en el artículo 4°, que dice: “Que él dogma 
sea sostenido por la Gerarquía de la Yglesia, que son él Papa, los Obispos y los curas, porque 
se debe arrancar toda planta que Dios no plantó: omnis plantatis quam nom plantabit pater 
meus celestis cradicabitur” (Wikipedia, 2021a; 500 años de México en documentos, 2021).

 Ocho años después, consumada la gesta militar, mediante la firma de los Tratados de 

Córdoba, el 24 de agosto de 1821, se subscribió, días después, el Acta de Independencia de 

México, un viernes 28 de septiembre de ese mismo año. El histórico documento, redactado 

por Juan José Espinosa de los Monteros, Secretario de la Suprema Junta Provisional 

Gubernativa, tampoco refiere nada puntual respecto a la valorización de la flora patria. El breve 

argumento, firmado por 35 sobresalientes ciudadanos, invoca los derechos que el Autor de la 

Naturaleza (sic) concedió a la Nación Mexicana, pero no medita, en el sentido inverso, sobre 

las garantías que los nuevos mexicanos deberían otorgarle al territorio y a los seres vivos que 
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en ella habitan. Esto no es, por supuesto, para sorprenderse, dados los intereses propios y 

legítimos de la época (Veracruz Gobierno del Estado, 2012).

 Si bien no es nuestro interés el hacer un análisis comprehensivo del desarrollo de las 

leyes en favor de la flora, a fin de proceder a concluir (preventivamente) sobre cuáles podrían 

ser los derechos intrínsecos de la flora, quisiéramos referir algunos hitos ejemplificativos de los 

esfuerzos normativos de los mexicanos en éste que, con el paso de los años, se ha convertido en 

un tema primordial.

 Uno de los primeros gobernantes en notar el, ya desde entonces creciente, deterioro de 

los bosques fue Lorenzo de Zavala, quien observa que: “el corte de las comunes (maderas) se 
hace mal, con poca economía y previsión, de lo que resulta que montañas y llanos enteros se 
vean desiertos de árboles, de estos seres vegetales tan conducentes a la salud y a los placeres 
del hombre”. Zavala publica en la Memoria en que el Gobierno Libre de México da cuenta al 

Primer Congreso Constitucional de todos los ramos que han sido a su cargo en el año económico 

corrido desde el 16 de octubre de 1826 hasta el 15 de igual mes en 1827 (13 de marzo de 1828, 

Imprenta del Gobierno), las siguientes palabras: “El Gobierno cree que debía darse una ley 
que arreglara el corte de madera y estimulara el de las exquisitas, lo que haría florecer al país 
en todos sentidos, dándole un aspecto físico encantador, e introduciendo ramos de industria 
desconocidos en él”. Algunos piensan que sus declaraciones fueron solamente buenos propósitos 

y que en realidad no se legisló, pero para otros fue el proemio de la reglamentación en materia 

forestal de nuestro naciente país. Lorenzo Zavala insta nuevamente a la conservación de los 

árboles en la Memoria de Gobierno del 16 de octubre de 1828 hasta el 15 de octubre de 1829 (20 

de marzo, 1829, Imprenta del Gobierno). Asombra la firmeza de sus acciones, notablemente 

adelantadas a su época, cuando reseña: “Igualmente se hizo un nuevo plantío de árboles para 
reparar las grandes faltas que había producido el tiempo, y aunque esta benéfica obra apenas 
se extiende hasta cerca de la hacienda de San Antonio, al menos en esta parte, y después de 
algún tiempo hallará el fatigado caminante algún refrigerio contra los ardores del Sol. El 
Ejecutivo se ocupa también de aclimatar algunos árboles de los Estados Unidos del Norte y 
ya tiene logrados varios árboles, vía a Cuernavaca”.

 El propio Alfonso Sánchez cita que en la Enciclopedia de México (Álvarez, J. R., 1977) 

se encuentran referencias de intentos legislativos realizados antes y durante la presidencia de 

Benito Juárez para, sobre todo, conocer y controlar el aprovechamiento forestal. Refiere que: 

“En 1854 se hizo el primer intento de inventariar los bosques. En 1861 se expidió el primer 
reglamento sobre la tala y conservación, preparado por el vate Ignacio Ramírez. Se 
solicitó, en 1868, a los gobiernos estatales la vigilancia de los terrenos forestales y el control 
de la explotación”.

 Es durante el Porfiriato (1876-1911) cuando empiezan a producirse leyes más 

estructuradas, pero todavía básicamente dirigidas al aprovechamiento de maderas. Se sabe, 
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por ejemplo, que la Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio despachó dos 

circulares en las que indicaba la relevancia de conservar y acrecentar los bosques y arbolados 

(16 de agosto de 1878 y 15 de febrero de 1880). Esto concluyó con la expedición del Reglamento 

a que debe sujetarse el corte de maderas en bosques y terrenos nacionales, expedido el 19 

de septiembre de 1881. Esta iniciativa contó con el respaldo del General Carlos Pacheco 
Villalobos, político diligente quien también jugaría un relevante papel en la constitución del 

Instituto Médico Nacional, institución que mucho avanzaría en el conocimiento de la flora 

medicinal mexicana (Sánchez et al., 1990; Wikipedia b, c y d). El 21 de diciembre de 1909, el 

General Porfirio Díaz Mori, teniendo como Secretario de Fomento, Colonización e Industria 

al licenciado Olegario Molina Solís, promulgó una ley para la conservación, exploración y 

explotación de bosques. Este instrumento, sinopsis legislativa forestal de aquella controvertida 

época, establecía que la exploración, explotación, cuidado y conservación de los bosques de 

propiedad nacional y de los municipios, corresponden a la Secretaría de Fomento, por medio 

del Departamento de Bosques (Dirección General de Agricultura), el cual estaba obligado a 

explorar los bosques nacionales para establecer cuáles eran las extensiones propicias para una 

explotación inmediata y las que deberían reservarse para su conveniente repoblación. Esta 

legislación trata ya de otras especies distintas a las maderables al referirse a las maderas tintóreas, 

para ebanistería y a otros productos naturales de los bosques. Habla de reservar la explotación 

en los terrenos donde se tenga una causa de utilidad pública. Concurrentemente expresa: “Se 
declara de utilidad pública la conservación, repoblación y regulación de la explotación de los 
bosques, así como la plantación de árboles en los terrenos desnudos cuando sean necesarios 
para la conservación de manantiales y corrientes de agua que abastezcan a las poblaciones 
o cuando fuera conveniente por otros motivos de salubridad pública”. Importa recalcar que, 

por las mismas causas de utilidad pública, el ejecutivo tenía facultades de expropiar bosques y 

predios cuando no se realizara la debida preservación.

          Es ya desde principios del siglo XX que algunos mexicanos preclaros acaudillaron los 

sentimientos de la vegetación enarbolando blasones en favor de los árboles y bosques del país. 

El jalisciense Miguel Ángel de Quevedo y Zubieta, quien llegaría a ser conocido como El 

Cuenta la historia que cuando Venustiano Carranza 
Garza fue abordado por Miguel Ángel de Quevedo para 
tratar de convencerlo de la importancia de que en la 
Constitución de 1917 se incluyeran terrenos nacionales 
para la conservación de la naturaleza, el “Varón de 
Cuatrociénegas” le respondió que en Coahuila se había 
vivido sin bosques y se había vivido bien.
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Apóstol del Árbol, abrió una brecha intelectual decisiva sobre la que se estructurarían leyes e 

instituciones orientadas al bien de la flora. La incansable cruzada del ingeniero Miguel Ángel 
de Quevedo inició a finales del siglo XIX, cuando esgrimió sus primeras tesis acerca de la 

importancia de conservar bosques estratégicos propiedad de la nación con el objetivo de lograr 

equilibrios en la producción de agua, conservación de suelos y el mantenimiento de la diversidad 

biológica. Lo anterior atendiendo a su claro entendimiento de la historia forestal de México que 

cada día se inclinaba más a las desastrosas consecuencias que se derivaban de leyes como la Ley 

de Tierras y Aguas (1884) que otorgó grandes superficies de territorio a particulares y extranjeros 

para su explotación, sin las debidas garantías o reservas que salvaguardaran su preservación 

a perpetuidad. A lo largo de los primeros años del siglo XX, presentó sus esclarecidas ideas 

conservacionistas, mismas que iban más allá del puro romanticismo y se afianzaban como 

puntales de un renovado andamiaje, urgentemente requerido. Así, blandió sus conceptos en 

el Segundo Congreso de Meteorología (1901), sin impactar el corpus legal; luego, en 1908, 

atendiendo a una invitación presentada por el célebre botánico Gifford Pinchot del gobierno 

norteamericano de Theodore Roosevelt, asistió a la primera Conferencia Internacional 

Norteamericana sobre Conservación de Recursos Naturales, celebrada en Washington, D. C. Allá, 

volvió a destacar la necesidad apremiante de contar con reservas federales boscosas, elaborar una 

estadística forestal en cada nación, adecuar los marcos legislativos y acrecentar la cooperación 

transfronteriza entre México, Estados Unidos de Norteamérica y Canadá. Sus intervenciones, de 

alguna manera, influyeron en la promulgación de la ley de 1909. Similarmente, las misivas que 

escribió en la víspera del congreso de 1917 (Algunas consideraciones sobre nuestro problema 

agrario; La necesaria expedición de leyes para protección forestal) a prohombres como Pastor 
Rouaix que (junto con otros como José Natividad Macías, Luis Miguel Rojas y el propio 

presidente Venustiano Carranza) avanzaban ya el texto de lo que sería nuestro artículo 27° 

constitucional.  Miguel Ángel de Quevedo fue también un activista que construyó viveros 

(como el de Coyoacán, donde instaló un Arboretum), introdujo plantas de Europa y Asia que 

adaptó en el país y plantó árboles en la actual ciudad de México y en diversos estados. Creó la 

Junta Central de Bosques, la Sociedad 

Forestal Mexicana (publicando la 

Revista Forestal Mexicana y México 

Forestal). Sus tesis se concretarían, 

al menos parcialmente, con la Ley 

Forestal Nacional (1926); y, en 1938, 

el (primer) Código Forestal de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 La Revolución Mexicana 

trajo consigo nuevas perspectivas, 

Un hito incontrovertible en la 
tutela de la diversidad biológica 
vegetal de nuestra patria es la Ley 
General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), 
un jueves 28 de enero de 1988.
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modalidades y matices jurídicos sobre los recursos naturales. El artículo 27° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se leyó, discutió y aprobó un lunes 29 de enero de 

1917, en la 66ª sesión ordinaria. El análisis del Diario de los Debates del Congreso Constituyente 

revela la visión de varios de los diputados que advirtieron importantes puntos acerca del valor 

que para nuestra nación tenía, y continúa teniendo, el control de los bienes nacionales de los 

que depende el bienestar colectivo. Los siguientes fragmentos escogidos lo denotan: “[…] El 
estudio del artículo 27° del proyecto de Constitución abarca varios puntos capitales: si debe 
considerarse la propiedad como derecho natural: cuál es la extensión de este derecho; a 
quiénes debe reconocerse capacidad para adquirir bienes raíces y qué bases generales pueden 
plantearse siquiera como preliminares para la resolución del problema agrario, ya que el 
tiempo angustioso de que dispone el Congreso no es bastante para encontrar una solución 
completa de problema tan trascendental. […] Claro está que el ejercicio del derecho de 
propiedad no es absoluto, y que así como en el pasado ha sufrido modalidades, es susceptible 
de admitir otras en el porvenir, basadas en el deber que tiene el Estado de conservar la 
libertad igual de todos los asociados; deber que no podía cumplir sin el derecho correlativo. 
Es un principio admitido sin contradicción, que el dominio eminente del territorio mexicano 
pertenece originariamente a la nación; que lo que constituye y ha constituido la propiedad 
privada es el derecho que ha cedido la nación a los particulares, cesión en la que no ha podido 
quedar comprendido el derecho a los productos del subsuelo ni las aguas, como vías generales 
de comunicación. En la práctica se tropieza con grandes dificultades al tratarse de especificar 
los elementos que quedan eliminados de la propiedad privada […]”. Muy a pesar de haberlo 

vislumbrado, la necesidad de un dominio pleno de los bienes biológicos (en sus dimensiones 

patrimoniales y ecológico-ecuménicas) apenas quedó esbozado: “[…] La nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 
los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación de nuevos centros 
de población agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables, para el fomento 
de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. […] La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se considerará de 
utilidad pública”. Será siempre una incógnita lo que el instinto legislativo de Pastor Rouaix 

Méndez y los otros 152 ciudadanos diputados constituyentes, que hicieron el quorum de ese 

lunes 29 de enero de 1917, hubieran logrado con más tiempo para deliberar (Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1987).

 Precisamente en las primeras décadas del siglo XX, antes y después de la promulgación 
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de la carta magna mexicana, botánicos como Alfonso L. Herrera, Cassiano Conzatti, 
Maximino Martínez, Carlos Reiche, y tantos otros, crearon consciencia entre los 

primeros gobiernos postrevolucionarios del valor de la flora indígena. Fue entonces que bajo 

la égida de Álvaro Obregón Salido y Plutarco Elías Calles se impulsó la creación de 

leyes y reglamentos en favor de las plantas autóctonas. El 19 de febrero de 1925, se dictó un 

acuerdo presidencial para la protección de la flora y fauna nacional que, así rezaba, estaban 

siendo mermadas con verdadero perjuicio, y extinción de algunas especies, por colectores y 

explotadores nacionales y extranjeros. Coronó este esfuerzo la promulgación, el 5 de abril de 

1926, de la Ley Forestal, la cual obtuvo su reglamento el 8 de septiembre de 1927. Derivarían 

de ahí decretos particulares para la protección de grupos botánicos emblemáticos como las 

cactáceas y las orquídeas.  Son ejemplo de esto el Reglamento para la recolección y explotación 

de plantas, frutos y semillas de cactáceas (1930; presidente Pascual Ortiz Rubio) y el Acuerdo 

que declara de utilidad pública la conservación y mejoramiento de las orquídeas y cactáceas 

silvestres (1940; presidente Lázaro Cárdenas del Río).  

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas (10 de diciembre de 1948, Resolución 217 A III) recoge en sus 

30 artículos, prerrogativas básicas que, si bien en ese momento no tocan el tema del medio 

ambiente, han sido piedra angular en la construcción del edificio de la salud ambiental y, hasta 

un grado, evolutiva del planeta. Es de esta forma que, pasados los años y derivado de dicho 

instrumento, el 19 de octubre de 2005, se emitió la Declaración Universal de Bioética y Derechos 

Humanos (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 

UNESCO), de la que podemos referir su Artículo 2° Objetivos: “[…] h) destacar la importancia 
de la biodiversidad y su conservación como preocupación común de la especie humana”; y, 

principalmente, el “Artículo 17 Protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad. Se 
habrán de tener debidamente en cuenta la interconexión entre los seres humanos y las demás 
formas de vida, la importancia de un acceso apropiado a los recursos biológicos y genéticos y 
su utilización, el respeto del saber tradicional y el papel de los seres humanos en la protección 
del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad”. Homólogamente, la Oficina del Fiscal 

de la Corte Criminal Internacional (International Criminal Court, Office of the Prosecutor) 

ha emitido laudos tan llamativos como el siguiente: “Police paper on case selection and 
prioritisation (15 de septiembre, 2016). Article 41st. The impact of the crimes may be assessed 
in light of, inter alia, the increased vulnerability of victims, the terror subsequently instilled, or 
the social, economic and environmental damage inflicted on the affected communities. In this 
context, the Office will give particular consideration to prosecuting Rome Statute crimes that 
are committed by means of, or that result in, inter alia, the destruction of the environment, 
the illegal exploitation of natural resources or the illegal dispossession of land”.

 Volviendo a los años setentas, para continuar este análisis, es posible atestiguar que la 
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emancipación de la flora mexicana, empezó a afianzarse, en aquellos años, por medio de los 

primeros tratados de carácter internacional en esta materia. Este es el caso de la Convención 

sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (16 de noviembre, 1972) que, 

en su artículo 5°, nos ilustra: “Con objeto de garantizar una protección y una conservación 
eficaces y revalorizar lo más activamente posible el patrimonio cultural y natural situado 
en su territorio y en las condiciones adecuadas a cada país, cada uno de los Estados Partes 
en la presente Convención procurará dentro de lo posible: a) adoptar una política general 
encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una función en la vida colectiva y 
a integrar la protección de ese patrimonio en los programas de planificación general; b) 
instituir en su territorio, si no existen, uno o varios servicios de protección, conservación 
y revalorización del patrimonio cultural y natural, dotados de un personal adecuado que 
disponga de medios que le permitan llevar a cabo las tareas que le incumban; c) desarrollar 
los estudios y la investigación científica y técnica y perfeccionar los métodos de intervención 
que permitan a un Estado hacer frente a los peligros que amenacen a su patrimonio cultural y 
natural; d) adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras 
adecuadas, para identificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio; y, 
e) facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros nacionales o regionales de formación 
en materia de protección, conservación y revalorización del patrimonio cultural y natural y 
estimular la investigación científica en este campo”.

 Un hito incontrovertible en la tutela de la diversidad biológica vegetal de nuestra patria 

es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), publicada 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF), un jueves 28 de enero de 1988 (última reforma 

publicada en el DOF el 18 de enero de 2021), durante el último año de la presidencia de 

Miguel de la Madrid Hurtado. Esta legislación es la primera que expresamente aborda 

la protección y el equilibrio (estabilidad) ecológico y es el asiento de las leyes que conforman 

el corpus legal en materia ambiental (Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, Ley General de Vida Silvestre, Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados, Ley de Productos Orgánicos, Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental y Ley General de Cambio Climático). De su espíritu, recordemos 

el “Artículo 1° La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer 
las bases para: I Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano 
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para su desarrollo, salud y bienestar (Fracción reformada DOF 5 de noviembre de 2013)”. Lo 

anterior en concomitancia con el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: “[…] Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley 
(Reformado 8 de febrero de 2012)”. Puntualmente, fracción IV: “La preservación y protección 
de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas naturales 
protegidas”; fracción V: “El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 
restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles 
la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de 
los ecosistemas”; y, fracción VII: “Garantizar la participación corresponsable de las personas, 
en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente”.  Por otra parte, importa referir que el artículo 2° declara de 

utilidad pública: “III La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de 
la biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía 
y jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético (Fracción reformada el 28 
de enero de 2011)”. Por último, el Capítulo III, Política Ambiental, artículo 15°, no deja dudas 

sobre el hecho de que (fracción I a XX): “[…] Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas del país […]” 

 Justamente, mediante un decreto publicado un lunes 10 de agosto de 1987, poco antes 

de la instauración de la LGEEPA, se había introducido la dimensión ecológica de manera más 

clara, al artículo 27° constitucional. Hoy día este artículo dicta: “La nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, 
la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la 
pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura 
y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad 
(Párrafo reformado DOF 6 de febrero de 1976, 10 de agosto de 1987, 6 de enero de 1992)”. 
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Puede apreciarse que estas reformas son procedentes y constituyen actualizaciones necesarias 

para el manejo contemporáneo de los recursos, pero la preocupación es absolutamente social 

y humana; parcamente se toca el cuidado de la naturaleza como una preocupación compasiva 

de alcance diádico, donde la biodiversidad obtenga significados multidimensionales. 

 

Cuenta la historia que cuando Venustiano Carranza Garza fue abordado por Miguel 
Ángel de Quevedo para tratar de convencerlo de la importancia de que en la Constitución 

de 1917 se incluyeran terrenos nacionales para la conservación de la naturaleza, el “Varón 

de Cuatrociénegas” le respondió que en Coahuila se había vivido sin bosques y se había 

vivido bien, por lo que no veía la necesidad de protegerlos: ignorancia (tal vez culpable) de 

Carranza. La educación permanente y sistemática es esencial para la debida valorización 

de la flora patria. Ha sido después de una larga andadura que nuestra Constitución recoge 

esta esencia (al menos en cierta medida) que permitirá ampliar el horizonte pro vita con un 

pueblo sensibilizado en el ecumenismo de la biodiversidad. El artículo 3° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos respalda ahora (15 de mayo de 2019) el derecho 

fundamental a la educación ambiental, instruyendo la obligación de esta manera: “Los planes 
y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que 
se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, 
la lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 
la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 
física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, 
la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras”.  Añade en la 

fracción II: “El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios”, y en el inciso b: “Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, 
a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia 

...si tomara la tribuna, la flora nos diría que aún no 
la hemos escuchado, que la hemos silenciado. Nos 
demandaría, al menos, dos principios libertarios 
fundamentales: primero, el aseguramiento de contextos 
que condesciendan con la secuencia evolutiva del planeta 
y sus especies, circunscribiendo todos sus patrones y 
procesos; segundo, análogo a lo anterior, el mantenimiento 
del escenario evolutivo, al que razonablemente llamarían 
το άφατο σπίτι (to áfato spíti), el hogar inefable...
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económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura (Inciso reformado 26 de 
febrero de 2013)”. 

 Un parteaguas indubitable fue el Convenio sobre la Diversidad Biológica (ratificado el 

11 de marzo de 1993) que hace conscientes a los mexicanos del valor intrínseco de la diversidad 

biológica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, 

culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus componentes. Permite 

avanzar en el conocimiento, aprovechamiento, conservación y el reparto justo y equitativo 

de los bienes derivados de la biodiversidad. El artículo 8° que trata sobre la Conservación in 

situ, es ilustrativo de la amplia contextualización y respaldo que este instrumento imprime, 

de novo, al quehacer humano para su armonización con la diversidad biológica producto de la 

corriente evolutiva de larga data que ha tenido lugar en el planeta: “Cada Parte Contratante, 
en la medida de lo posible y según proceda: a) Establecerá un sistema de áreas protegidas 
o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 
b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la 
ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 
conservar la diversidad biológica; c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos 
importantes para la conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las 
áreas protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; d) Promoverá 
la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones viables 
de especies en entornos naturales; e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y 
sostenible en zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas 
zonas; f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación 
de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de 
planes u otras estrategias de ordenación; g) Establecerá o mantendrá medios para regular, 
administrar o controlar los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos 
vivos modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan repercusiones 
ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; h) 
Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen 
a ecosistemas, hábitats o especies; i) Procurará establecer las condiciones necesarias para 
armonizar las utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 
utilización sostenible de sus componentes; j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, 
preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 
indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación 
y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, 
con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y 
prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, 
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innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; k) Establecerá o mantendrá la 
legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la protección de especies 
y poblaciones amenazadas; l) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 
7°, un efecto adverso importante para la diversidad biológica, reglamentará u ordenará los 
procesos y categorías de actividades pertinentes; y, m) Cooperará en el suministro de apoyo 
financiero y de otra naturaleza para la conservación in situ a que se refieren los apartados a) 
a l) de este artículo, particularmente a países en desarrollo”.

 La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (7 de junio de 2013; última reforma 

DOF 20 de mayo de 2021) provee novedosas palancas legales para la protección de la flora 

en contra de acciones provocadas directamente o causadas como producto de externalidades. 

Quisiéramos destacar aquí, primariamente, dos artículos: 10° y el 25°. El Artículo 10° establece: 

“Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente 
un daño al ambiente, será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o 
bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que proceda, en 
los términos de la presente Ley. De la misma forma estará obligada a realizar las acciones 
necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente”; y, el Artículo 25° 

añade: “Los daños ocasionados al ambiente serán atribuibles a la persona física o moral que 
omita impedirlos, si ésta tenía el deber jurídico de evitarlos. En estos casos se considerará 
que el daño es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que 
omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello derivado de una Ley, de un contrato, de 
su calidad de garante o de su propio actuar precedente”. Además, el Artículo 29° consolida 

estos preceptos: “La acción a la que hace referencia el presente Título prescribe en doce años, 
contados a partir del día en que se produzca el daño al ambiente y sus efectos”. Aun cuando 

este instrumento facilita, al menos teóricamente, posibles acciones en defensa directa de la 

flora, existen pocos casos esgrimidos en este sentido y, quizás, ninguna jurisprudencia; lo que 

lo convierte en un recurso no categórico, sin zarpas ni colmillos. Un punto importante es el 

sobreseimiento de las responsabilidades que, al tratarse de plazos ecológicos, podrían bien 

exceder el término establecido para el ejercicio de una acción en defensa de la biodiversidad.

 Otros preceptos normativos dignos de 

mención, que para no extendernos más 

analizaremos en otro momento, incluyen: 

la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable 

(5 de junio de 2018; última reforma DOF 

26 de abril de 2021); la Ley General de 

Vida Silvestre (3 de julio de 2000; última 

reforma DOF 19 de enero de 2018); la Ley 

Agraria (26 de febrero de 1992; última 

A pesar  de los pesares, empero, 
algunos nobles mexicanos, 
desde sus trincheras, se 
aferran al principio in dubio 
pro natura, tratando de dar voz 
a la flora, reinterpretando sus 
sentimientos y procurando su 
emancipación. 
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reforma DOF 25 de junio de 2018); y, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (7 de diciembre 

de 2001; última reforma 3 de junio de 2021). Estos entre otros instrumentos legales hechos por 

los humanos en favor de la flora del territorio llamado México (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, 2021d; Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2021e; Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2021f; Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 2021g). 

 Desearíamos sí, en cambio, para cerrar estas observaciones, mencionar que, en Querétaro, 

hemos gestado leyes que favorecen las rutas hacia la independencia evolutiva de la flora; más 

allá, incluso, del interés que per se podría tener favorecer a la sociedad humana, procurando 

adelantar la frontera del principio diádico en el cual el argumento de la conservación de la 

flora para beneficio del ser humano, demanda el dialógico testimonio que busca salvaguardar 

la pleamar de la existencia. Así, el 15 de julio de 2016, con varias de nuestras aportaciones, 

se publicó la Ley de Biodiversidad del Estado de Querétaro; en su artículo 36 declaramos 

como emblema de la diversidad biológica del Estado de Querétaro a la Mammillaria herrerae 

Werderm. (Cactaceae) por su carácter endémico, su color blanco que representa, como en 

los preceptos de Iguala, la pureza (en este caso de la causa que busca conservar la vida en el 

planeta), su forma esférica que proyecta la integración que contiene todos los organismos vivos, 

su flor carismática y su eficiencia hídrica. Y, hace unos pocos días, propusimos para el proyecto 

de un Código Ambiental para el estado de Querétaro, un capítulo dedicado a la “Preservación, 

Fomento y Custodia Integral de Paisaje”. Ese capítulo dice, en su artículo 12° (último): “La 
custodia del paisaje se declara como un bien imperioso que los queretanos deben proteger 
y construir, más allá de los aspectos visuales inmediatos, con el alto horizonte intelectual 
de que el paisaje nos vincula y colima con el cosmos, simboliza nuestra concepción íntima y 
social, y nos lleva a la paz con nuestra colectividad humana y con la naturaleza”.

 Así entonces, ahora que como Nación nos encontramos ante la sensible presencia del 

bicentenario de nuestra independencia, podríamos preguntarnos: ¿Hemos ya interpretado 

debidamente los sentimientos de la vegetación? ¿Debiésemos procurar mejores condiciones 

para nuestra diversidad biológica? 

 Seguramente, si tomara la tribuna, la flora nos diría que aún no la hemos escuchado, 

que la hemos silenciado. Nos demandaría, al menos, dos principios libertarios fundamentales: 

primero, el aseguramiento de contextos que condesciendan con la secuencia evolutiva del 

planeta y sus especies, circunscribiendo todos sus patrones y procesos; segundo, análogo a lo 

anterior, el mantenimiento del escenario evolutivo, al que razonablemente llamarían το άφατο 

σπίτι (to áfato spíti), el hogar inefable. Probablemente, algún tribuno vegetal de las familias 

más emblemáticas, como las Cactaceae o las Fabaceae, añadiría un novenario de sufragios, en 

el siguiente tenor: 1 mantener la integridad funcional de la biosfera con su diversidad genética; 

2 evitar cambios drásticos o improcedentes en el sistema de tierras, preservando su vocación; 3 
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hacer uso sensato del agua dulce del planeta; 4 amparar el flujo de los ciclos biogeoquímicos; 5 

proscribir la acidificación de los océanos; 6 reducir al mínimo la carga de aerosoles perniciosos 

en la atmósfera; 7 controlar la destrucción de la capa de ozono estratosférico; 8 impedir la 

producción y liberación de sustancias xenobióticas y entidades nuevas -extrañas a la vida- en 

el hábitat ; 9 contener, de una vez por todas, el infeliz cambio climático global. 

 A pesar de los pesares, empero, algunos nobles mexicanos, desde sus trincheras, se 

aferran al principio in dubio pro natura, tratando de dar voz a la flora, reinterpretando sus 

sentimientos y procurando su emancipación. Quedan, en los montes y valles de esta deliciosa 

patria, herederos de sabios como Miranda y Gómez-Pompa, dispuestos a vencer cualquier 

discordia para preservar la vida en su megadiversa nación.

 La voz del Corazón del Monte es el eco del espíritu de los pueblos (humanos y no 

humanos) que han habitado este territorio, que es de todos, los de antes y los de ahora; para que 

Tepeyolotli troque sus presagios funestos en augurios venturosos debemos darle más espacio 

a la vegetación natural, de forma que nos exprese la naturaleza de su danza, los sentimientos 

de la flora. Si bien una epístola como esta no manumite por sí misma la sujeción a la que 

hemos sometido a la biodiversidad vegetal de México, tal vez sí pueda inducir a la reflexión 

de hasta dónde debemos, por nuestro propio bien, concederle una mínima declaración de 

independencia. Si libertamos –un poco, al menos– esa esclavitud oprobiosa, plantas y gente 

tendrán una relación más dialógica: puerta de esperanza que inicia ahí en el umbral donde 

los derechos mutuos son reconocidos. Seguramente esto hará posible una Nación libre y feliz, 

como la que, hemos de suponer, conjeturaron nuestros próceres patrios.
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1 de noviembre
Día Internacional de la Ecología y los Ecólogos
Hoy conmemoramos el Día Mundial de la Ecología, de los Ecólogos y 
Ecólogas. Recordemos la importancia de conocer y valorar la relación 
entre los seres vivos y su medio. El futuro de las especies está en 
nuestras manos.
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/efemerides-del-mes-de-noviembre

 
2 de noviembre
2008. El Día de Muertos fue inscrito en la lista de  
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la 
UNESCO en el 2008.

6 de noviembre
Día Internacional para la Prevención y 
Explotación del Medio Ambiente durante 
Guerras y Conflictos Armados.
Día de los Parques Nacionales.
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/efemerides-del-mes-

de-noviembre

10 de noviembre
Día Mundial de la Ciencia al servicio de la Paz y el 
Desarrollo.
https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-ciencia-al-servicio-paz-y-

desarrollo

23 de noviembre
1998. Se declara la Reserva de la Biósfera Los Tuxtlas, Veracruz.
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/efemerides-del-mes-de-

noviembre

Las efemérides aquí mostradas representan algunos eventos importantes para los botánicos, así como natalicios de 
renombrados botánicos y naturalistas. 
Leonardo O. Alvarado Cárdenas y María Guadalupe Chávez Hernández

Fuentes consultadas: https://www.biodiversidad.gob.mx/biodiversidad/curiosos/; https://www.gob.mx/conanp; http://
edomex.gob.mx/efemerides; http://fronterasdelconocimiento.com/efemerides-cientificas/; https://www.gob.mx/firco; 
https://revistapersea.com/; https://es.wikipedia.org.; https://www.revistaserendipia.com/; https://principia.io/; https://
www.bornglorious.com/.
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27 de noviembre
Día Internacional de la Conservación.
https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/efemerides-del-mes-de-noviembre



     51

Reseña sobre la celebración del 40 aniversario del 
Herbario Metropolitano (UAMIZ)

I. Nayeli Gomez Escamilla 
Universidad Autónoma Metropolitana
Unidad Iztapalapa, Ciudad de México

E l HERBARIO METROPOLITANO RAMÓN RIBA Y NAVA ESPARZA, de la Universidad 

Autónoma Metropolitana unidad Iztapalapa inició la celebración de su XL aniversario, 

a partir del sábado 26 de junio del 2021, con una serie de videos y actividades virtuales, 

ya que desafortunadamente las condiciones actuales no nos permitieron organizar, como 

hubiésemos deseado, eventos presenciales. De cualquier manera los invitamos a todos a 

disfrutarlos desde casa.

 Como siempre lo ha hecho, el licenciado en diseño gráfico Leonardo Escamilla 

colaboró entusiastamente con el diseño de un logo conmemorativo que incluye, por supuesto, 

una bromelia, ya que es una de las familias botánicas preferidas de algunos de los habitantes 

de UAMIZ y en la que hemos trabajado por mucho tiempo, contribuyendo a su conocimiento 

en México lo que nos ha permitido detectar y  describir poco más de 40 especies nuevas 

para la ciencia. 

 También pensamos que era un buen momento para difundir, a nivel más general, lo 

que hacemos en el herbario por lo que se publicó un artículo de divulgación titulado: EL 
HERBARIO METROPOLITANO: 40 AÑOS DE FECUNDA LABOR BOTÁNICA, en 

la revista ContactoS, Revista 

de Educación en Ciencias 

e Ingeniería, de la UAM-

Iztapalapa https://contactos.

i z t . u a m . m x / i n d e x . p h p /

contactos/article/view/115, 

Los invitamos a leerlo para 

que conozcan algunos detalles 

sobre la fundación de esta 
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colección científica y los aportes que ha hecho a la 

flora mexicana, así como los retos que ha superado 

y que actualmente enfrenta.

 También abrimos una convocatoria para que 

los que hubiesen tenido, en algún momento de su 

vida académica, alguna interacción con el herbario, 

nos enviaran un video corto a través de facebook (/

herbarioUAMIZ) e instagram (/herbario_uamiz/) 

del Herbario Metropolitano y aunque esperábamos 

mayor participación, agradecemos a aquellos que 

si atendieron la solicitud. Se publicaron 12 videos 

con felicitaciones de alumnos y profesores que han 

trabajo en o visitado el Herbario UAMIZ:

M. en C. Ana Rosa López-Ferrari, curadora del 

Herbario Metropolitano y profesora-investigadora 

de la UAM-I

Dr. Adolfo Espejo-Serna, profesor-investigador de la UAM-I

Biól. Reyna Cerón, técnica del Herbario Metropolitano

M. en B. Isabel Mejía, estudiante de doctorado de la UAM-I

M. en B. Ivonne Nayeli Gomez-Escamilla, egresada de la UAM-I

Dr. Rodrigo Hernández-Cárdenas, egresado de la UAM-I

M. en B. Edith González-Rocha, estudiante de doctorado de la UAM-I

M. en C. Nayely Martínez-Meléndez, estudiante de doctorado de ECOSUR

M. en B. Osiris Aguilar-Romero, egresada de la UAM-I

M. en B. Alejandra Flores-Argüelles, egresada de la 

UAM-I

M. en B. Iveth Estrada-Sánchez, estudiante de 

doctorado de la UAM-I

M. en B. Jimena Hernández-Barón, estudiante de 

doctorado de la UAM-I

 Además, atendimos la invitación de la bióloga 

experimental Norma Lilia Anaya Vázquez, 

responsable de la oficina de divulgación de la UAM-

Iztapalapa para participar en una entrevista en la cual, 

la maestra Ana Rosa López-Ferrari y el Dr. Adolfo 
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Espejo, profesores-investigadores de la UAM-Iztapalapa, platicaron sobre las características 

de un herbario y la importancia que tienen este tipo de colecciones. La entrevista fue 

transmitida en radio UAM 94.1 FM y se encuentra disponible en el canal de youtube de la 

UAM-Iztapalapa. 

https://youtu.be/eNy3OGBIBVo

https://youtu.be/YWOJL68-VyA

 Como también nos interesaba atraer al público infantil y hacerlo partícipe de esta 

celebración, la maestra Nayeli Gómez-Escamilla impartió un Taller titulado MI PRIMER 

HERBARIO: CÓMO HACER UNA COLECCIÓN DE PLANTAS SECAS, dirigido a niños de 10 

a 14 años. https://youtu.be/1Gzl_1c_Fxo

 Finalmente y para seguir celebrando, queremos invitar a todos aquellos que hayan 

visitado el Herbario Metropolitano en algún momento de estos 40 años, nos envíen fotos o 

videos para difundirlos en las redes sociales del Herbario UAMIZ. Si todavía no han tenido 

la oportunidad de visitarlo, los invitamos a hacerlo en el momento en que sea reabierta la 

consulta al público y también serán bien recibidos sus comentarios. Envíen sus contribuciones 

al siguiente correo: epifitas25@gmail.com

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/efemerides-del-mes-de-noviembre
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Bambúes en México
Eduardo Ruiz Sánchez

Universidad de Guadalajara, 
Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, 

Departamento de Botánica y Zoología

E n el mundo hay más de 1670 especies de bambúes silvestres. En todos los 

continentes con excepción de Europa y la Antártida encontramos bambúes. Por su 

forma de crecimiento, en los bambúes se distinguen en dos formas: los bambúes leñosos y los 

bambúes herbáceos. En América tenemos 591 especies, 455 de ellas son bambúes leñosos y 

136 son bambúes herbáceos. Tres especies del género Arundinaria son endémicas de Estados 

Unidos, el resto (452) de distribuyen desde México, Centro América, Sudamérica y las islas 

del Caribe. En México tenemos 61 especies de bambúes, 57 de ellas son bambúes leñosos y 

solamente cuatro especies son herbáceos. De las 57 especies de bambúes leñosos, 39 de ellas 

son endémicas, es decir, solo crecen en nuestro país. 

 Aquí les compartimos la lista actualizada de especies nativas y endémicas de los bambúes 

mexicanos:

Bambúes leñosos

1. Arthrostylidium excelsum Griseb.
*2. Aulonemia laxa (F.Maek.) McClure
*3. Chusquea aperta L.G.Clark
*4. Chusquea bilimekii E.Fourn.
*5. Chusquea circinata Soderstr. & C.E.Calderón
*6. Chusquea contrerasii Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
  7. Chusquea coronalis Soderstr. & C.E.Calderón
*8. Chusquea cortesii L.G.Clark & Ruiz-Sanchez
*9. Chusquea enigmatica Ruiz-Sanchez, Mejía-Saulés & L.G.Clark
*10. Chusquea galeottiana Rupr. ex Munro
*11. Chusquea gibcooperi Ruiz-Sanchez, Mejía-Saulés, G.Cortés & L.G.Clark
*12. Chusquea guzmanii Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
  13. Chusquea lanceolata Hitchc.
  14. Chusquea liebmannii E.Fourn. in W.B.Hemsley
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  15. Chusquea longifolia Swallen
*16. Chusquea matlatzinca L.G.Clark & Ruiz-Sanchez
*17. Chusquea mulleri Munro
*18. Chusquea nedjaquithii Ruiz-Sanchez, Mejía-Saulés & L.G.Clark
*19. Chusquea nelsonii Scribn. & J.G.Sm.
*20. Chusquea perotensis L.G.Clark, G.Cortes & Cházaro
  21. Chusquea pittieri Hack.
*22. Chusquea repens L.G.Clark & Londoño
*23. Chusquea septentrionalis Ruiz-Sanchez, Art. Castro & L.G. Clark
  24. Chusquea simpliciflora Munro
  25. Chusquea sulcata Swallen
  26. Guadua aculeata E.Fourn.
  27. Guadua amplexifolia J.Presl in C.B.Presl
*28. Guadua inermis E.Fourn.
  29. Guadua longifolia (E.Fourn.) R.W.Pohl
  30. Guadua paniculata Munro
*31. Guadua tuxtlensis Londoño & Ruiz-Sanchez
*32. Guadua velutina Londoño & L.G.Clark
*33. Merostachys mexicana Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
*34. Olmeca clarkiae (Davidse & R.W.Pohl) Ruiz-Sanchez, Sosa & Mejía-Saulés
  35. Olmeca fulgor (Soderstr.) Ruiz-Sanchez, Sosa & Mejía-Saulés
*36. Olmeca recta Soderstr.
*37. Olmeca reflexa Soderstr.
*38. Olmeca zapotecorum Ruiz-Sanchez, Sosa & Mejía-Saulés
*39. Otatea acuminata (Munro) C.E.Calderón ex Soderstr.
*40. Otatea carrilloi Ruiz-Sanchez, Sosa & Mejía-Saulés
  41. Otatea colombiana Ruiz-Sanchez & Londoño
  42. Otatea fimbriata Soderstr.
*43. Otatea glauca L.G.Clark & G.Cortés
*44. Otatea nayeeri Ruiz-Sanchez
*45. Otatea odam Ruiz-Sanchez & Art.Castro
*46. Otatea ramirezii Ruiz-Sanchez
*47. Otatea reynosoana Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
*48. Otatea rzedowskiorum Ruiz-Sanchez
*49. Otatea transvolcanica Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
*50. Otatea victoriae Ruiz-Sanchez
*51. Otatea ximenae Ruiz-Sanchez & L.G.Clark
*52. Rhipidocladum barbinode Ruiz-Sanchez, C.D. Tyrrell & Vigosa
  53. Rhipidocladum bartlettii (McClure) McClure
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*54. Rhipidocladum martinezii Davidse & R.W.Pohl
55. Rhipidocladum pittieri (Hack.) McClure
56. Rhipidocladum racemiflorum (Steud.) McClure
*57. Rhipidocladum zoqueorum Ruiz-Sanchez, C.D. Tyrrell & Sosa  

Bambúes herbáceos
58. Cryptochloa strictiflora (E. Fourn.) Swallen
59. Lithachne pauciflora (Sw.) P. Beauv.
60. Olyra glaberrima Raddi 
61. Olyra latifolia L.

* Especies endémicas
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Los invitamos a navegar por las secciones de la pestaña de Guía para autores/ Author 
Guidelines de acuerdo con el idioma que prefieran consultar, donde se despliega cada uno de 
los pasos para someter un manuscrito. 

 Pueden ingresar desde este enlace INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES para 
bajar el formato.  En caso de que algún proceso no sea claro o tenga dificultades para ingresar 
por favor háganoslo saber a los correos que aparecen en la sección de CONTACTOS. 

 Si este es su primer envío de un manuscrito al sitio web de Botanical Sciences, primero 
debe REGISTRARSE y seguir las instrucciones en el sistema

 Por otra parte, anunciamos que 
ya está publicado el número 

Botanical Sciences 
99(4)  

octubre-diciembre
 pueden consultarlo en la siguiente 

liga:

https://bit.ly/3i9xMAY

http://bit.ly/3sE7KdI
https://bit.ly/2Onaf0W
https://bit.ly/2Onaf0W
https://bit.ly/2Onaf0W
https://bit.ly/2Cxi3uq
https://bit.ly/3evpn78


     59

Reseña: Árboles de Puerto Vallarta

1M.C. Joanna J. Suárez-Torres
1,2Biol. Tahamara Esquivel

1,2Biol. Angelita Valencia-Mendoza
1C. Dr. Ubaldo Sebastián Flores-Guerrero 

1Dra. Sandra Quijas
1Laboratorio de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos.

Centro Universitario de la Costa, Universidad de Guadalajara.
2Organización para  la Conservación de los  Árboles (OCA)

L os árboles son el elemento principal dentro de la infraestructura verde de las ciudades, no 

solo por ser el principal atractivo visual, sino porque guardan una relación muy estrecha 

con los humanos, desde el punto de vista científico, social y cultural. El arbolado urbano es 

refugio de la fauna que se encuentra aún presente dentro de las ciudades. Los árboles regulan 

la temperatura dentro de las zonas 

arboladas mediante el sombreado de sus 

copas; disminuyen el ruido presente a 

su alrededor, a través de la densidad de 

sus hojas y la disposición de sus ramas; 

reducen y bloquean las corrientes de 

viento, lo que genera un ahorro económico, 

por la reducción del uso de energía en 

los inmuebles. En cuanto a lo cultural, el 

arbolado urbano brinda entornos verdes 

y llenos de vida, en donde las personas 

disfrutan el realizar alguna actividad 

deportiva o artística al aire libre.

 El libro Árboles de Puerto Vallarta 

nos presenta 70 especies de árboles 

presentes en las áreas verdes de esta 

ciudad costera de Jalisco, a través de fichas 

técnicas y las cuales contienen información 

sobre 20 temas distintos. Cada ficha inicia 
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con una banda de color 

que indica el origen de 

la especie, en donde se 

encuentra el nombre 

científico, autor y familia, 

dos iconos que muestran 

las categorías de riesgo de 

las especies de acuerdo 

a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-059 y 

la Unión Internacional 

para la Conservación 

de la Naturaleza y finalmente el nombre común más conocido para la especie dentro de la 

región. En la parte inferior a la banda de color se encuentran otros nombres comunes usados 

para la especie, así como las sinonimias. La parte más representativa de la ficha está integrada 

por las ilustraciones detalladas de las hojas, flores, frutos, follaje, corteza y raíz, las cuales se 

encuentran pintadas en acuarela. En esta primera parte de la ficha, se encuentra un cuadro con 

los datos fenológicos de las especies que muestra la duración de las hojas, flores y frutos en los 

árboles.

 La segunda parte de la ficha comienza con un mapa de distribución potencial, los 

hábitats donde se puede encontrar la especie y los usos que esta tiene dentro del país. Seguido 

del mapa se muestra una ilustración con los requerimientos de la especie para su plantado en 

áreas verdes, como es la distancia idónea entre un árbol y otro, la distancia entre el árbol y una 

infraestructura cercana, ambas distancias definidas a partir de las dimensiones máximas que 

pueden presentar los individuos de la especie. De acuerdo a lo anterior, de manera visual, se 

presentan las áreas verdes recomendadas para plantarse, así como los requerimientos para el 

manejo de la especie en cuestión de poda, frecuencia de riego, exposición a la luz, velocidad 

de crecimiento y longevidad. Finalmente, cada una de las fichas presenta un dato curioso o 

interesante sobre la especie en el país o en el mundo.

 La parte final del libro cuenta con un pequeño glosario, además de la literatura consultada 

y un anexo en donde se encuentra el nombre científico y origen de las especies y las páginas en 

las que se encuentra su ficha técnica, esto con el fin de agilizar la búsqueda de alguna especie 

en particular. Esta obra cuenta con un tiraje de 210 ejemplares, pero puede ser consultado de 

manera gratuita y en formato digital en el siguiente enlace :

http://www.cuc.udg.mx/es/arboles-de-pv.
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LIFE 4 Pollinators
El manual ‘Ciencia Ciudadana’ incorpora el 
manual de actividades para las escuelas “LIFE 
4 Pollinators”, con hojas de trabajo de registro 
de campo para involucrar a los estudiantes - 
y también a todos los demás - dispuestos a 
contribuir a la vigilancia de polinizadores 
silvestres. ¡Junto con sugerencias prácticas 
amigables con los polinizadores que todo el 
mundo puede adoptar!
TEN CONCIENTE - CUIDADO - HAZ TU 
PARTE
¡Para ayudar a los polinizadores silvestres!
Puedes descargar la versión en inglés desde 
nuestra página web directamente:

https://www.life4pollinators.eu/en/downloads

Divulgación de la ciencia 
Ayudemos a un futuro científico. Comparte este 
episodio con un amig@, hij@, prim@, niet@ 
que esté pasando por esta gran decisión.
En este episodio compartimos con los Clubes 
de Ciencia México algunas anécdotas sobre la 
divulgación de la ciencia, pero también nos 
presentaron propuestas muy interesantes para 
aquellos interesados en este bonito camino de 
estudiar una carrera científica  ¡No te lo pierdas! 

https://spoti.fi/3HycVU3
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Guía de especies emblemáticas 
en el cultivo de maguey pulquero 
del valle de Teotihuacán.
Si te interesa una copia de esta bella 
publicación puedes solicitarla a la autora 
por el siguiente correo electrónico a: 
aguirre.xitlali@colpos.mx

Te invitamos a leer nuestra nueva 
entrada de Blog. Seguimos celebrando 
el 27 aniversario de la Colección 
Nacional de Agaváceas y Nolináceas 
y el 1er Simposio Internacional sobre 
Agaváceas
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Cymbella
Salió el tercer número del volumen 6 
de Cymbella. Revista de investigación 
y difusión sobre algas.
http://cymbella.mx/
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Revista Mexicana de Biodiversidad 
A partir del 2019, volumen 90, la revista ha adoptado una modalidad de publicación continua, 
con una estructura de artículos presentados en un único volumen al año.  Publica trabajos 
nacionales o extranjeros que sean el resultado de investigaciones científicas originales, en 

español o inglés, sobre el conocimiento de 
la biodiversidad del continente americano 
(sistemática, biogeografía, ecología y 
evolución), su conservación, manejo y 
aprovechamiento.

 La RMB es una publicación de Acceso Abierto 
con contenidos de interés para expertos 
–estudiantes, profesores  investigadores 
de instituciones educativas, tecnológicas, 
centros de investigación– de las diferentes 
áreas. 

 

https://bit.ly/3z0E9h0

La Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB) del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN) México, informa que ya está disponible 
en-línea la edición número 52 (julio 2021) de 
POLIBOTANICA, revista arbitrada e indexada 
en CONACYT que publica trabajos originales 
sobre investigación en todas las áreas de la 
Botánica.
http://polibotanica.mx/media/PB52.pdf



66

Membresía para ingresar a  la
Sociedad Botánica de México, A. C. 

¡No lo dudes! ¡Inscríbete!
Tipos de socios y cuotas vigentes. 
Socio estudiante: cuota anual reducida ($200.00), previa comprobación de su calidad de estudiante 
en cualquier nivel académico (licenciatura, maestría o doctorado). La permanencia en esta categoría no 
podrá exceder de seis años. No se incluyen en esta categoría estancias o contratos posdoctorales en una 
institución académica.

Socio regular: cuota anual ($500.00). Deberán estar al corriente en sus cuotas.

Socio vitalicio: cuota única extraordinaria equivalente a 100 veces la cuota anual regular vigente 
($50,000.00). 

Proceso de pago.  
Cuenta bancaria para depósitos.   BANBAJÍO

CLABE 030180900023490043
Número de cliente=número de cuenta: 29687829

Sociedad Botánica de México AC
Calle Heriberto Frías 1439-502A. Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez

Ciudad de México, C.P. 03100.    Tel. (55) 91830509

 
 En Banbajío, el número de cliente o número de cuenta no es parte de la CLABE; no 
se requiere si se deposita a través de la CLABE.
 Después del pago, se deberá enviar comprobante a tesoreria@socbot.mx junto 
con nombre del socio, su RFC (ahora requerido por el SAT) y el concepto de pago, 
y desde el correo al cual desea recibir las comunicaciones de la Sociedad y el boletín 
informativo Macpalxóchitl; si desea que se use otro correo, favor de informar también. 
Las membresías de estudiantes deberán ser enviadas con una copia de la credencial que 
los acredite como tales, la cual deberá ser vigente a la fecha del pago. 
 La tesorería requiere el correo electrónico para registrar correctamente el pago y 
expedir el recibo. Si necesitas factura, por favor envíanos tus datos fiscales para emitirla. 
Si no, la tesorería envía un recibo.
 Las membresías cubren el año calendario (1 de enero - 31 de diciembre), 

independientemente de la fecha de pago. 

Gracias por  formar parte de la Sociedad  Botánica Mexicana
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Sopa de letras de Poaceae

Agrostis, anemofilia, bambúes, cariópside, cereales, cosmopolita, Digitaria, economía, 
espiguillas, glumas, herbáceas, lemma, macollos, monocotiledóneas, Muhlenbergia, palea, 

Panicum, Poaceae, profilo, vaina.
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Presidenta : Heike Vibrans Lindemann
Colegio de Postgraduados, 
Campus Montecillo, Posgrado en Botánica
heike@colpos.mx, heike_texcoco@yahoo.com.mx

Vicepresidente : Pablo Carrillo Reyes
Herbario “Luz María Villarreal de Puga” (IBUG)

Departamento de Botánica y Zoología. Universidad de Guadalajara
pcarreyes@gmail.com

Secretaria ejecutiva: Sonia Vázquez Santana
Departamento de Biología Comparada
Facultad de Ciencias
Universidad Nacional Autónoma de México
svs@ciencias.unam.mx

Secretario de integración regional: 
Eduardo Ruiz Sánchez

Universidad de Guadalajara, 
Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, 

Departamento de Botánica y Zoología
ruizsanchez.eduardo@gmail.com

Secretaria de difusión: 
María Magdalena (Mané) Salinas Rodríguez
Universidad Autónoma de Querétaro, 
Facultad de Ciencias Naturales, Departamento de Biología
manesalinas@outlook.com

Secretaria de actas: Lourdes Rico Arce
Honorary Research Associate, African Team, 

Royal Botanic Gardens Kew; 
Asesor de Catálogos de Autoridades Taxonómicas, CONABIO

l.rico@st.ib.unam.mx

Secretario de coordinación 
de eventos académicos: Gilberto Ocampo Acosta
Departamento de Biología. Centro de Ciencias Básicas
Universidad Autónoma de Aguascalientes.
gilberto.ocampo.uaa@gmail.com

 Secretario de publicaciones : 
Leonardo O. Alvarado Cárdenas

Laboratorio de Plantas Vasculares, 
Facultad de Ciencias, UNAM

leonardoac@ciencias.unam.mx

Tesorera : Xitlali Aguirre Dugua
Colegio de Postgraduados, Campus Montecillo, 
Posgrado en Botánica
xitla.aguirre@gmail.com
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